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19 de agosto de 2019 

 

HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

8:00: - 9:00 Registro de personas DGPPDH 

9:00 – 9:40 Acto Inaugural con palabras de: 
1. Ing. Jaime Rodríguez Calderón, Gobernador 

del Estado de Nuevo León. 
2. Lic. Manuel Florentino González Flores, 

Secretario General del Gobierno de Nuevo 
León. 

3. Lic. Alejandro Encinas Rodríguez, 
Subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración. 

4. Lcda. Estefanía Hernández Ceballos, Directora 
General de Política Pública de Derechos 
Humanos. 

5. Sra. Nira Cárdenas Oliva, Representante de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. 

6. Mtra. Sofía Velasco Becerra, Presidenta de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos del 
Estado de Nuevo León. 

7. Dra. Clara Jusidman Rapoport,  integrante del 
Consejo Asesor del Programa Nacional de 
Derechos Humanos. 

8. Hermana Consuelo Morales Elizondo, 
integrante del Consejo Asesor del Programa 
Nacional de Derechos Humanos. 

9. Lcda. Dolores González Saravia,  integrante del 
Consejo Asesor del Programa Nacional de 
Derechos Humanos. 

 

09:40 – 12:00 Desarrollo de mesas temáticas: 

 (Primera ronda) 

1. Empresas públicas y privadas y derechos 
humanos en México. 

2. Marco normativo  nacional e internacional de 
empresas y derechos humanos. 

3. Derechos laborales en las actividades 
empresariales. 

4. Mecanismos de debida diligencia. 
5. Actividades empresariales y su impacto en el 

medio ambiente y los derechos humanos. 
6. Mecanismos de reparación y medidas de no 

repetición 

Facilitador/a 

12:00 – 12:40 Receso  

12:40 – 15:00 Segunda ronda del desarrollo de las seis mesas 
temáticas. 

 

15:00 – 15:45 Presentación de resultados. Grupo Focal 

15:45 – 16:00 Clausura-Presentación de los siguientes pasos. Subsecretaría de Derechos Humanos 


